
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00836-00 

 

En atención con lo solicitado, ofíciese a la Gerencia de Requerimientos Legales e 

Institucionales- Sección Embargos y Desembargos de Bancolombia, a fin de que 

se sirva informar la razón por la cual, se aplica el límite de inembargabilidad a la 

cuenta de ahorros de la sociedad demandada Fundación Senderos y Caminos, 

dado que se trata de una persona jurídica, lo anterior, en virtud de la respuesta 

suministrada a nuestro oficio No. 226 del 4 de febrero de 2022.  

 

Así mismo, se requiere en caso de existir dineros se pongan a disposición de este 

Despacho y para el presente asunto. Líbrese oficio y tramítese conforme a los 

lineamientos establecidos en el art. 11 del Decreto 806 de 2020, adjúntese copia 

de la misiva y la respuesta  de la entidad bancaria.-   

 

   Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 544d7332d2a736ccb32e9a765ce7a3565bfff895edee983f2c2bd1f9492caffc

Documento generado en 02/06/2022 02:18:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


